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PODER E J E C U T I V O
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO  que reforma la fracción V II del articulo 27 
constitucional.

A l margen sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.— Presidencia de la República. 

LA Z A R O  C A R D E N A S, Presidente Constitucional de los 
Estado* Unidos Mexicanos, a su» habitantes sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servicio di
rig irm e el siguiente

D E C R E T O :
“ El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 

uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Federal y  previa la aprobación de la mayo
ría de las legislaturas de los Estados, decreta:

A R T IC U L O  UNICO.— Se reforma la fracción V II del 
artículo 27 lie la Constitución Política de lo3 Estados 
Unidos Mexicanos, en los siguientes términos;



“V II.— Los núcleos de población que de hecho o por 

derecho euajden el estado coniunal, tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que 

les pertenezcan o que se les hayan restituido o restitu
yeren.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que 

por limites de terrenos comunales cualquiera que sea el 

origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten' entre 

dos o más núcleos de población. E l Ejecutivo Federal se 

avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propon

drá a los interesados la- resolución definitiva de las mis

mas. Si estuvieron conformes, la proposición de! Ejecu

tivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será irre
vocable; en caso contrario, ia parte o partes inconformes 

podrán reclamaría ante !a Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata de la 

proposición presidencial.

La ley fijará el procedimiento breve conforme el 

cual deberán tram "-se las mencionadas controversias, 

-r-Angel Posada, S. .— Antolin Piña Soria, D. P.— Leo- 
bardo Reynoso, S. S.— Fernando Amilpa, D. S.— Rúbri

cas”.

AGUASCALIENTES.— Senadores: J . Jesús Marmo- 

jejo.— Vicente L. Benéitez.— Diputados: Ramón B. Alda- 

na.—Pedro Quevedo.
BAJA CALIFORN IA  (Territorio Norte).— Diputado: 

Hipólito Rentería.

BAJA  CALIFORN IA  (Territorio Sur).— Diputado: 

Adán Velarde.

CAMPECHE.—Senadores: Carlos Góngora Gala—  

Angel Castillo Lanz.— Diputados: Héctor Pérez Martí

nez.— Ignacio Reyes Ortega.

COAHUILA.— Senadores: Alberto Salinas Carranza.—  

Nazaric S. Ortiz Garza.— Diputados: Tomás Garza Felán. 
—Juan Pérez.-^Damián L. Rodríguez.— Emilio N. Acosta.

COLIMA.— Senadores- Manuel Gudiño.— Pedro To

rres Ortiz.— Diputados: José Campero.— Pablo Silva.

CHIAPAS.— Senadores: Gustavo Marín R.—Juan M. 
Esponda.— Diputados: Gil Salgado Palacios.— Rafael 1’ . 

Gamboa.— Emilio Araujo.— Efraín Aranda Oscrio.— Agus

tín Fuentevilla Jr.

CHIHUAHUA.— Senadores: Ju lián G. Aguilar.— An
gel Pnsada.— Diputados: Eugenio Prado.— Guillermo Que

vedo Moreno.— Francisco García Carranza.— Ismael C. 
Falcón.—Carlos Terrazas.

DISTRITO FEDERAL.— Senadores: Ezequiel Padi
lla .—José María Dávila.— Diputados: José Muñoz Cota. 

— Sal vade r Ochoa Rentería.—J. Maximino Molina.—José 

Escudero Andrade.— Francisco Sotomayor Ruizf— Francis

co Martínez Vázquez.— Peinando Amilpa.— Luis Campa 
S.—Jesús Yurén Aguilar.— Miguel Flores Villar.— J. Je

sús Rico.— León García.

DURANGO.— Senadores: Domingo Arrieta.— Alejan

dro Antuna López.— Diputados: Alfredo Mena.—Tomás 
Palomino Rojas.— Ernesto Calderón R.—Atanasio Arrieta.

GUANAJUATO.— Senadores: Nicéforo Guerrero Jr. 
— David Ayala.— Diputados: Benigno Arredondo Rivera. 

—Celestino Gasea.—José Hernández Delgado.— J. Jesús 

Guzmán Vaca.—-Francisco Vallejo.— Manuel L. Farias.— 
José Aguilar y Maya.— Antolin Piña Soria.—Pascual Al

calá.— Federico Hernández Alvarez.

GUERRERO.— Senadores: Román Campos Viveros.—  

Miguel F. Ortega.— Diputados: Francisco' S. Carrsto. 

—Job R. Gutiérrez.— Bolívar Sierra.— Miguel Andreu Al- 
niazán.— Diputados: Nabor A. Ojeda.— Feliciano Rndilla.

HIDALGO*—Senadores: Antonio- Cadena.— Polioptro 
F. Martínez.— Diputados: Daniel C. Santillán.— Honorato 
Austria.— Agustín Olvera.— Vicente Aguirre.—José Lugo 
Guerrero.— Leopoldo Badillo.— Eduardo B. Jiménez.

JALISCO .— Senadores: Fernando Basulto Limón__

J. Jesús González Gallo.— Diputados: J . Jesús Ocampo,
— Guillermo Ponce de León.— Marcelino Barba González__

Miguel Moreno.— Luis Alvarez del Castillo.— Rodolfo Del

gado.— Margarito Ramírez.— David Pérez Rulfo.—Cesar 

Martino.— Alfredo Cuéllar Castillo.— Manuel Palomera 
Calleja.—J. Rosalío Ahedo.—J . Teobaldo Pérez.

MEXICO.— Scnadcr: Antonio R. Romero.— Diputa

dos: Gonzalo Peralta A.— Alfredo Sánchez Flores.— (Jar
los Aguirre.—José L. Rosas.— Antonio S. Sánchez.— Efrén 

Peña Aguirre.— Alfonso Flores M.— .Joaquín Mondragón. 
— Alfredo Zarate Aibarrán.— Jesús Mondragón Ramírez.

MICHOACAN.— Senadores: Luis Mora Tcvar.__Er

nesto Soto Reyes.— Diputados: Elias Miranda G.— Aurelio

Munguía H.— Alfonso Carcia González__ José M. Cano.

— Ernesto Prado.— Baltasar Gudiño.— Rafael Vaca Solo- 

rio.— Leopoldo 0. Arias.—Juan Guajardo H.—José Zavala 
Ruiz.—Jaime Chaparro.

MORELOS.— Senador: Benigno Abúndez.— Diputados: 
Andrés Duarte Ortiz.—Gregorio Carrillo.

NAYAR1T.— Senadores: José Alejandro Anaya.—Gui

llermo Flores Muñoz.— Diputados: Luis Aranda del Toro. 
—Jcsé Angulo Araico.

NUEVO LEON.— Senadores: Ju lián Garza Tijerina. 
— Federico Idar.— Diputados: Manuel Flores.— Miguel Z. 

Martínez.—  Dionisio García Ler.l.— Hilario Contreras Mo
lina.

OAXACA.— Senadores: W ilfrido 'C . Cruz.— Francisco 

López Cortés.— Diputados: Heliodoro Charis Castre.—Ar
turo Vado.—Carlos Santibáñez.—Jorge Meixueiro.— Maxi

mino González Fernández.— Alfonso Francisco Ramírez. 

— Antolin Jiménez.— Adán Ramírez López.— Benito Za
ragoza.— Félix de la Lanza.

PUEBLA.— Senadores: Gonzalo Bautista.—Diputa

dos: Juan Salamanca V.— Mauricio Ayala L.— W. Vidales 
S.— Francisco Hernández.— Agustín Huerta.—Julián Ca

cho.— Rosendo Cortés.— Luis Viñais León.— Rafael Moli

na Betancourt.— Lindoro Hernández Alderete.

QUERETARO.— Senadores: Ignacio L. Figueroa.— 

Gilberto García.-*-Diputados: Emiliano Siurob.— Noradino 

Rubio.

QUINTANA ROO.— Diputado: Diódoro Tejero.
SAN LUIS POTOSI.— Senadores: Gonzalo N. San- 

tcs.— Eugenio B. Jiménez.— Diputados: Víctor Alfonso 

Maldonado.— Epifanio Castillo.— Francisco A rellano Be- 

llcc.—Josuc Esccbedo.-r-Amulfo Hernández E.—José San
tos Alonso.— Alfonso R. Salazar.

SINALOA.— Senadores:— Rodolfo T. Loa ¡/.¡i.—Agus
tín G. del Castillo.— Diputados: Raúl I. Simancas.—Ga

briel Leyva Velázquez.— Ramón F. Iturbe.—J. Ignacio L. 

Zárraga.
SONORA.—Senadores: Camilo Gastélum Jr.—Dipu

tados: Humberto Obregón.— Francisco Martínez P.—R*' 

cardo G. Hill.
TARASCO.— Senadores: Francisco Truj’llo Gurría-— 

Augusto Hernández Olivé.— Diputados: Alfonso Gutiérrez 

Gurria.— Carlos Domínguez López.

TAMAULIPAS.— Senadores: Manuel Garza Zamora- 

— Francisco Castellanos Jr.— Diputados: José Cantú Es* 

trada.—Juan Rincón.— Ignacio Alcalá.



T L A X C A L A .— Senadores: Félix  C . Rodríguez.— M au

ro Angulo .— D iputados: A lberto  Ríos Conde.— Francisco 

M ora Planearte.

V E R A C R U Z . —  Senadores: José M urillo . —  Cándido 

A gu ila r .— Diputados: Manuel E . Miravete.— Manuel Jasso. 

— Adolfo  R u iz  Cortines.— Odilón Montero.— Jesús M. Ro

dríguez.— Demetrio Gutiérrez.— A lfcnso Pérez Redondo.—  

Ado lfo  E . O rtega. —  Silvestre A guilar. —  Santos Pérez 

Abascal.— Manuel Ayala.— Rodolfo Tiburcio Márquez.—  

Joaqu ín  Ja ra  D íaz.— Luis R . Torres.

Y U C A T A N .— Senadores: Gualberto Carrillo  Puerto.—  

Bartolomé García Correa.— Diputados: M iguel Angel Me- 

néndez Reyes.— Víctor Mena Palomo.— A lvaro Pérez Al- 

puche.— A gustín  Franco V illanueva.

ZA CA T ECA S .— Senadores: Lu is R. Reyes.— Leobardo 

Reynoso.— Diputados: Lu is Flores G. Daniel Z. Duarte. 

— Enrique Estrada.— Mariano B. Vázquez del Mercado.—  

Rúbricas.

En cum plim iento de lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 89 de la Constitución Política de los Estadcs 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser

vancia, promulgo el presente decreto en la residencia del 

Poder E jecutivo Federal, en la ciudad de México a los 

venticuatro días del mes de noviembre de m il novecientos 

treinta y siete.— Lázaro Cárdenas.— Rúbrica.— El Secreta

rlo de Estado y del Despacho de Gobernación.— Silvestre 

Guerrero.— Rúbrica.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

D E C RE T O  que aprueba el T ratado de Am istad celebrado 

entre los Estados Ur.ido3 Mexicanos y la República 

de Estonia.

A l m argen un sello con el Escudo Nacional, que d i

ce: Estados Unidos Mexicanos.— Presidencia de la Repú

blica.

L A Z A R O  C A R D E N A S , Presidente Constitucional de I03 
E rtad c j Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H . C ám ara  de Senadores del Congreso de la 

Unión, se ha servido d ir ig irm e el siguiente

D E C R E T O :

“ La C ám ara de Senadores del Congreso de los E sta 

dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facu ltad que le

concede la fracción I  del artículo 76 de la Constitución 

Federal, decreta:

A R T IC U L O  U N IC O . —  Se aprueba el Tratado de 

Am istad celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la  República de Estonia, el 28 de enero de 1937.— Rodolfo 

T. Loaiza, S. P.— Juan  M. Esponda. S. S.— Leobardo Rey- 

nos:o. S. S.— Rúbricas.”

E n  cum plim iento de lo dispuesto ?or la fracción I 

del articulo 89 de ¡a Constitución Folítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y ob

servancia, prom ulgo el presente Decreto en la residencia 

•Jel Podar E jecutivo Federal, en lá ciudad de México, a 

oe cuatro días del mes de noviembre de m il novecientos 

reinta y siete.— Lázaro  Cárdenas.— Rúbrica.— E l Secreta

rio de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores, 

Eduardo Hay.— Rúbrica.— A l C. Lic. Silvestre Guerrero, 

Secretario de Gobernación.— Presente.

DEPARTAMENTO AGRARIO

R E SO L U C IO N  en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado La Reforma, Estado de Tamaulipas.

A l m argen un sello r-ue dice: Poder E jecutivo Fede

ra l.— Estndc-s Unidos Mexicanos.— México.— Departamen

to Agrario.

V IST O  en revisión el expediente de dotación de ejidos 

promovido por los vecinos del poblado de La Refor

ma, Municipio de Jaum ave , Estado de Tam aulipas; y

R E S U L T A N D O  P R IM E R O .— Por escrito de 20 de 

mayo de 1933, los vecinos do dicho núcleo de población 

solicitaron del C. Gobernador de la mencionada entidad 

federativa, dotación de tierras por carecer de las indis

pensables para satisfacer sus necesidades.

R E S U L T A N D O  S E G U N D O .— Turnada la solicitud 

de referencia a la  Comisión Local A graria , esta au to ri

dad instauró el expediente respectivo, publicándose dicha 

solicitud en el Periódico O fic ia l del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 10 de febrero de 1934.

R E S U L T A N D O  T ER C E R O .— La Comisión Agraria  

M ixta procedió a la formación dol censo general y agro

pecuario del núcleo gestor, diligencia que se llevó a cabo 

el 3 de ju lio  de 1936, habiéndose listado 107. habitantes, 

21 jefes de fam ilia  y 30 individuos con derecho a dota

ción.

R E SU LT A N D O  CU ART O .— Una vez que la  Com i

sión A graria  M ixta recabó los datos que estimó perti

nentes, em itió  su dictamen el 18 de septiembre de 1936, 

e! cual fue sometido a la consideración del C. Goberna

dor del Estado, quien con fecha 12 de noviembre del 

m ismo año, dictó ju  fa llo , concediendo en dotación a los 

vecinos de La Reforma una superficie tota l de 900 hec

táreas de rgostadero y cerril, de la hacienda de La Re

forma. propiedad de la sucesión del señor Bernardo Zo

rrilla . La posesión provisional se dió el 10 de abril de 

1937, con la  cual estuvieron conformes los vecinos bene

ficiados.

R E SU LT A N D O  Q U IN T O .— Turnado el expediente de 

que se tra ta  al Decaí tamonto A grario  para los efectos 

de su revisión y sentencia defin itiva, esta oficina, previo 

estudio m inucioso de las constancias que obran en autos 

y  de los demás dalos recabados por la m isma, llegó al


